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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso 
informando que resulta necesario vincular al presente a la sociedad JOSE 

LTDA. Sírvase proveer.  

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO   

Secretaria  

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: ROSA PATRICIA LUGO MORENO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-011-2019-00453-00 

Tema:  INEFICACIA DEL TRASLADO/PENSIÓN DE VEJEZ  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1077 
  

Santiago de Cali, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y advirtiendo que lo 

pretendido en el presente asunto, además de la ineficacia del traslado de 
régimen pensional es el reconocimiento y pago de la pensión de vejez, el 
Despacho teniendo en cuenta que el empleador JOSE LTDA., según la 

historia laboral que reposa en el plenario, presenta periodos en mora en el 
pago de las respectivas cotizaciones al Sistema General de Pensiones 

durante la vigencia 01/12/82 al 28/02/1983, en atención a las facultades 
otorgadas por el artículo 61 del CGP., aplicable por analogía en virtud del 
artículo 145 del CPTSS, ordenará vincular a la mencionada sociedad en su 

condición de litisconsorte necesario por pasiva, toda vez que puede tener 
interés en lo que se resuelva en el presente litigio.   

 
Así las cosas, se aplazará la audiencia que se tiene programada y se 

suspenderá el presente proceso hasta que se logre su comparecencia. 

 
 Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia que se tiene programada para el día 07 
de junio de 2022 a la 09:30 a.m., por lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a la sociedad JOSE LTDA., por 
lo expuesto en la parte motiva.  

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente a JOSE LTDA., para lo cual se 
podrá implementar el uso de las tecnologías conforme lo autoriza el 

artículo 103 del CGP. Se aclara que las notificaciones deberán ser 
tramitadas por la PARTE DEMANDANTE. 
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CUARTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. 

 
QUINTO: SUSPENDER el presente proceso, hasta que se logre la 
comparecencia de los vinculados. 

emi 
NOTIFÍQUESE 

 
 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO  

Juez  
 

Firmado Por: 

 
Oswaldo  Martinez Peredo 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

465be08df4b2aa92ff47a604601dd54c52d052a4e3c409253cf9f7c88d1

6a12b 
Documento generado en 06/06/2022 06:10:00 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO ONCE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado No. 068 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 07/06/2022 

 

La Secretaria 


